
JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C. 

Clase de proceso    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante  Flor del Carmen Huertas Sánchez  

Demandado  Juan Carlos Salinas Díaz  

Radicación  11001 31 10 024 2021 0421 00 

Asunto  No tiene en cuenta notificación – vincula demandado por 

conducta concluyente-reconoce apoderada  

Fecha de la Providencia Septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
*(Correo electrónico 14/07/2021 16:28). No tener en cuenta la notificación allegada con el memorial 
que precede, como quiera que no hay constancia de acuse de recibido de la comunicación remitida; 

aunado a lo anterior, no se establece que tipo de notificación pretendió realizar, si la prevista en el Art. 
291 del C.G.P., o la consagrada en el Decreto 806 de 2020.   

 
*(Correo electrónico 19/07/2021 17:11). Como quiera que el demandado JUAN CARLOS SALINAS 
DIAZ, otorgó poder alegando la calidad en la que se le convoca en este asunto, se desprende 

inequívocamente que la situación prevista en el inciso segundo del Art. 301 del C.G.P, se cumple a 
cabalidad, de conformidad con la norma en comento se tiene a éste por notificado, por conducta 

concluyente, del auto admisorio de la demanda, de fecha 24 de junio de 2021, proferido dentro del 
presente asunto. 

 
En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación del demandado JUAN CARLOS 
SALINAS DÍAZ, se entiende surtida en la fecha en que se notifique por estado esta providencia, y al día 

hábil siguiente comenzará a correr el traslado respectivo, correspondiente a veinte (20) días.  
 

En la oportunidad correspondiente, se resolverá lo pertinente, respecto de la contestación de demanda, 
presentada a través de correo electrónico recibido el día 30 de agosto del año en curso.   
 

*Reconocer a la Dra. CRISTINA ZIPA MALDONADO como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS 
SALINAS DÍAZ, en los términos y para los fines señalados en el poder a ella conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ 

   Jueza 
   

 

 

 

 

 

 

M. A.T.M 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO No. 59 DE  
HOY 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 
LAURA ANDREA MONTAÑO CONDE 

Secretaria 



5/10/21 14:57 Correo: Juzgado 24 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwM2FhODYzLTViMjEtNDkyNy1hYTM5LTVkYzk4ZWM4MGZmYwAQAJbV%2ByFqVnhIriRbmncK9Y… 1/1

CONTESTACION DEMANDA ORDENADA AUTO 7 SEPTIEMBRE 2021

Cristina Zipa Maldonado <crizmald26@hotmail.com>
Mar 05/10/2021 13:18
Para:  Juzgado 24 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  maria elvira restrepo <mariae.0701@gmail.com>

Bogotá, 5 de octubre de 2021 

Señor: 
JUEZ 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES No.
2021-0421 
DEMANDANTE: FLOR DEL CARMEN HUERTAS SÁNCHEZ 
DEMADADO: JUAN CARLOS SALINAS DÍAZ 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
CRISTINA ZIPA MALDONADO, apoderada judicial del señor JUAN  CARLOS SALINA DIAZ por medio de
archivo adjunto me permito dar contestación a la demanda según la referencia y de acuerdo a lo
ordenado por su despacho en auto del 7 de septiembre de 2021, remitiendo con copia de la
contestación al correo de la apoderada de la parte actora, Doctora,   MARIA ELVIRA RESTREPO VELEZ,
identificada con la C.C. No. 39.267.819 y T.P: No. 102.212 del C.S. de la J.

Atentamente, 

CRISTINA ZIPA MALDONADO          
C.C. No. 40.029.773                           
T.P.129.782 C.S.J.  
Celular 3144455517
Correo electrónico crizmald26@hotmail.com 
 



Bogotá, 5  de  octubre  de 2021 

Señor: 

JUEZ 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: DECLARACIÓN  DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES No. 2021-0421 

DEMANDANTE: FLOR DEL CARMEN HUERTAS SÁNCHEZ 

DEMADADO: JUAN CARLOS SALINAS DÍAZ 

ASUNTO: CONTESTACIÓN  DE LA DEMANDA  

 

CRISTINA ZIPA MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 40.029.773 de Tunja y T.P. 

No. 129.789 del C.S. de la J., apoderada del demandado JUAN 

CARLOS SALINA DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, con la C. C. No. 79.056.968 de Bogotá, por medio del 

presente documento me permito contestar la demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, según la referencia, atendiendo lo ordenado por su 

despacho en auto de fecha 7 de septiembre de 2021 y lo hare de la 

siguiente manera:  

 

FRENTE A LA MANIFESTACIÓN “por la convivencia en unión libre 

desde el 19 de febrero de 2005…” No es cierto y se probara más 

adelante. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIÓNES: manifiesto que mi mandante no se 

opone a las declaraciones de la demanda, advirtiéndose que la 

unión marital de hecho entre los compañeros permanentes JUAN 

CARLOS SALINAS DIAZ y FLOR DEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ, 

deberá declararse dentro de los extremos temporales comprendidos 

entre el 21 de febrero de 2004 y hasta el 1 de marzo de 2021, así 

como tampoco se opone mi representado a que se declare la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre ellos, 

teniendo en cuenta en la liquidación y adjudicación el inmueble 

adquirido dentro de la unión marital, ubicado en la calle 7 No. 94-79 

CA (CASA) 190, conjunto residencial ciudad Tintal, Supermanzana 1, 

superlote 2 P.H., con Matricula Inmobiliaria 50C-1600942, de la oficina 

de registro de instrumentos públicos zona centro de Bogotá. 

 

FRENTE A LA DECLARACIÓN PRIMERA: Es parcialmente cierto, ya que 

como lo afirma  la demandante entre mi representado JUAN CARLOS 

SALINAS DIAZ y la señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ existió 

una unión marital de hecho  entre compañeros permanentes, PERO 

NO ES CIERTO que inició el día 19 de febrero de 2005 y que se terminó 

el 20 de febrero de 2021, lo CIERTO ES que dicha relación de 

compartir lecho, techo y mesa se inició el día 21de febrero del año 

2004, manifestación que encuentra soporte en declaración jurada 

rendida por la señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ y mi 

representado JUAN CARLOS SALINAS DIAZ, y en donde bajo la 

gravedad de juramento, el día 21 de febrero de 2013, ante el Notario 

cuarenta y nueve (49) del circulo de Bogotá, manifiestan que 

conviven bajo el mismo techo y de manera permanente desde hace 

nueve (9) años, es decir a la fecha del 1 de marzo de 2021 llevan 



conviviendo diecisiete años (17) y dice la señora FLOR DEL CARMEN 

HUERTAS SANCHEZ en el mismo documento que depende 

económicamente de él,  es decir del señor JUAN CARLOS SALINAS 

DIAZ ya que es él quien sufraga todos los gastos del hogar. 

Manifestación por los declarantes que se encuentra amparada por 

el decreto 1557 del 14 de julio de 1989, debidamente firmada y en la 

cual el señor Notario cuarenta y nueve (49) de Bogotá, da fe del 

hecho con su firma y correspondientes sellos Notariales;  ahora frente 

a la manifestación de terminación de la relación que dice la 

apoderada de la actora que fue el 20 de febrero de 2021, TAMPOCO 

ES CIERTO pues la convivencia entre ellos ha seguido pues 

comparten  techo y mesa y dejaron de tener relaciones sexuales 

desde el 1 de marzo de 2021, fecha en la cual la aquí demandante 

empieza a hacer las diligencias ante la personería de Bogotá para 

buscar la manera de sacar de la casa a mi representado del 

inmueble, haber social de propiedad los compañeros permanentes 

JUAN CARLOS SALINAS DIAS Y FLOR DEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ 

sin reconocerle el cincuenta por ciento (50%) de derecho que tiene 

sobre el inmueble del cual ella aquí no hace mención. 

 

FRENTE A LA DECLARACIÓN SEGUNDA estoy de acuerdo en la parte 

que dice que entre mi representado JUAN CARLOS SALINAS DIAZ y la 

demandante FLORDEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ,  existió una unión 

marital de hecho, pero EN LO QUE NO ESTOY DE ACUERDO PORQUE 

NO ES CIERTO que haya existido a  partir del 19 de febrero de 2005  y 

mucho menos que haya sido hasta el 20 de febrero de 2021 y como 

lo argumente en la DECLARACIÓN PRIMERA, con el documento 

DECLARACIÓN JURADA que  demuestra y prueba que la relación 

inicio desde el 21 de febrero de 2004, documento que es de pleno 

conocimiento de la demandante y que no entiende esta 

memorialista y mucho menos mi representado porque miente la 

fecha correcta pues ella tiene copia del mismo, pues fue ella quien 

también lo firmo.   

 

FRENTE A AL  DECLARACIÓN TERCERA: La unión marital de hecho 

como dice la apoderada de la actora que finalizo el 20 de febrero 

de 2021, no es cierto pues todavía comparten techo y mesa y 

aunque la demandada haya decidido no tener más relaciones 

sexuales con mi representado como era su deber como esposa pues 

estaba conformado un hogar de mucha ayuda mutuo en especial la 

ayuda de él hacia ella en especial en sus épocas de enfermedades 

donde siempre la socorrió económica, moral y afectivamente hasta 

su recuperación que hoy en día ya está sana. Ahora frente a la 

DECLARACIÓN DE SE DECLARE LA DISOLUCION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO es importante se tenga en cuenta que 

existen un BIEN INMUEBLE Y UNOS MUEBLES que pertenecen a la 

sociedad patrimonial y que veo aquí no se mencionan tal es la 

existencia del inmueble casa con Matricula Inmobiliaria 50C-1600942, 

de la oficina de registro  zona centro de Bogotá, ubicado en la calle 

7 No. 94-79 CA (CASA) 190, conjunto residencial ciudad Tintal, 

Supermanzana 1, superlote 2 P.H. en Bogotá, que es la misma 

dirección de notificación de las dos partes en este proceso.  

 



FRENTE A LOS HECHOS EN LOS CUALES SE FUNDAMENTAN LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA ME PRONUNCIA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

FRENTE AL HECHO 1: NO ES CIERTO  la señora FLOR DEL CARMEN y el 

señor JUAN CARLOS SALINAS DIAZ  se conocieron en el año 1987 en el 

Municipio de Umbita departamento de Boyacá estando ella con 13 

años de edad y él próximo a cumplir 17 años de edad y no es cierto 

pues mi representado nació en Bogotá como se demuestra en la 

cedula. 

 

FRENTE AL HECHO 2:  Es cierto sin embargo es necesario agregarle las 

fechas las cuales fueron  a comienzos del mes de febrero del año 

1987 y desde esa fecha siempre han estado en continua 

comunicación y más cuando para comienzos del mes de noviembre 

del año 2000, la señora FLOR DEL CARMEN por medio de una prima 

de mi representado logro conseguir el número del celular del señor 

JUAN CARLOS SALINAS quien para esa época vivía en Bogotá, sin 

embargo ella logró contactarlo  y  a finales del mes de noviembre 

del año 2000 ella va a donde él es decir viaja a Bogotá y desde ese 

día empiezan un romance ya más fortalecido en donde ella le dice a 

mi representado que tenía un hijo con el aquí testigo LAURENTINO 

MUÑOZ GIL, que esa relación no funcionó y que estaba con él por 

lastima, que no le ayudaba con los alimentos de su hijo y que no 

tenían una casa en donde vivir; y desde esa fecha nunca se 

volvieron a separar consolidando su relación cada día mas y 

demostrada con la ayuda económica que le brindaba mi 

representado a ella.    

 

FRENTE AL HECHO 3:  Es cierto sin embargo es importante agregar las 

fechas pues ellos para el mes de noviembre de 1987 tuvieron una 

relación sentimental de novios que se fue alimentando por parte de 

los dos y para comienzos del año 2002, empiezan a proyectar su vida 

juntos en compañía del hijo de la señora FLOR DEL CARMEN que 

para esa época estaba pronto a cumplir cuatro  (4) años de edad, 

pero ya que la aquí demandante no trabajaba y le decía al señor 

JUAN CARLOS SALINAS que ella le ayudaba a su mamá en un 

supermercado que tenía pero que estaba aburrida porque la 

trataban peor que a una empleada del servicio, a lo cual, mi 

representado decidió ayudarla  económicamente y apoyarla con su 

hijo.  

 

FRENTE AL HECHO 4:  NO ES CIERTO la convivencia de los señores 

JUAN CARLOS DIAZ y la señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS SANCHEZ , 

inicio el 21 de febrero de 2004 y es que para esa época mi 

representado tal como se manifiesta en declaración Jurada ya 

sufragaba la totalidad de los gastos económicos del hogar con la 

aquí demandante junto con todos alimentos de su hijo CRISTIAN 

CAMILO MUÑOZ HUERTAS, que para la época del  año 2004 contaba 

con cinco  (5) años de edad y a quien él nunca lo desamparo con 

todas sus necesidades es decir lo trataba como a un hijo dándole 

todo lo necesario y como tal la relación de unión marital de hecho 

no ha terminado pues lo único que no comparten con mi 

representado es el lecho pues desde el 1 de marzo de 2021 ella 



decidió no seguir teniendo relaciones sexuales con él,  es decir 

incumpliendo con su deber como esposa, además para consolidar 

mas su relación como  compañeros permanentes para el 21 de julio 

de 2004 mi representado y la señora FLOR DEL CARMEN  se fueron a 

vivir al apartamento de la señora NOHORA HUERTAS, hermana de la 

aquí demandante, ubicado en la calle 63 A Bis No. 70 C- 75 Interior  2 

de Bogotá y a finales del mes de octubre de 2004 se van a vivir a su 

casa propia, inmueble de interés social ya identificado.  

 

FRENTE AL HECHO 5: ES CIERTO. 

 

FRENTE AL HECHO 6:  ES PARCIALMENTE CIERTO en el sentido que una 

cosa es ser organizado en la contabilidad del hogar y otra muy 

distinto que se le tilde de controlador, asfixiante, agresivo ya que si en 

un hogar no hay un orden en la compra y gastos de todo aquello 

necesario para el diario vivir puede irse a la presencia de 

necesidades económicas y eso era lo que él pretendía que no se 

desperdiciara comida y más con motivo de la pandemia del covid 

19, en donde los alimentos subieron de precio y es que también era 

como un ejemplo para el joven CRISTIAN CAMILO MUÑOZ HUERTAS,  

hijo de la señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS  que vivía con ellos para 

que se diera cuenta que hay que aprovechar al máximo los 

alimentos, las cosas que se compran para la casa para que fuera 

aprendiendo para su vida personal eso no se llama controlar eso es 

ser organizado como lo es don JUAN CARLOS SALINAS  que siempre 

les está reclamando por el desorden, la suciedad el desperdicio de 

comida y la importancia de la buena presentación personal en 

especial al hijo de ella que él le enseño a ser una persona bien 

arreglado en su vestir y en su forma de actuar como persona de 

bien.  

 

FRENTE AL HECHO 7:  No es cierto la parte actora mal interpreto el 

hecho de que mi representado llamara la atención para que se 

hiciera buen uso de los alimentos y elementos de aseo pues una cosa 

es pedir sean utilizados adecuadamente y otra muy diferente es que 

se desperdicien en el sentido que muchas veces dice mi 

representado  la señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS preparaba la 

comida y su hijo CRISTIAN CAMILO MUÑOZ HUERTAS, por alguna 

circunstancia no la consumía y terminaba en la caneca de la basura 

y los llamados enfrentamientos verbales a los que hace alusión la 

profesional MARIA ELVIRA RESTREPO VELEZ sería mejor llamarlos 

reclamos para que la casa se mantuviera limpia y en orden pues el 

hijo de la demandada acostumbraba a llevar la comida a su 

habitación, los platos con residuos de comida por varios días, razón 

por la cual el pedía era que pasara al comedor y que el cuarto de él 

lo mantuviera ordenado, cosa que la señora FLOR DEL CARMEN 

nunca le prestó atención y simplemente le decía a mi representado 

que lo dejara en paz  que lo dejara que era su hijo pero ella nunca 

hizo actos para enseñar a su hijo que debía ser organizado y comer 

en el comedor como debe ser, eso es lo que  ocasionaba el malestar 

y los reclamos que siempre fueron hacia la señora FLOR DEL CARMEN  

que era quien corregía a su hijo. Sin embargo el impacto psicológico 

al que hace alusión la profesional del derecho en este hecho no se 

encuentra demostrado y asiste la razón a esta representante del 



demandado, pues nunca existió por parte de mi representado pues 

él  fue y sigue siendo una persona que se ha preocupado por el 

bienestar de la demandante y de su hijo para que nos les faltara 

nada, trabajando el con largas jornadas todo para apoyar su núcleo 

familiar y su hogar al menos así él lo creía y más cuando compro la 

casa en donde hoy viven, la amobló,  le cambio pisos, pintura para 

verla bonita y vivir bien como a el le gusta junto con la que creyó 

construir un futuro siempre en pareja protegiendo al hijo de ella.  

 

FRENTE AL HECHO 8:  NO ES CIERTO, la  demandante lo que quería,  

dice mi representado era que él solo aportara el mercado, pagara 

los servicios y sobre todo que él no le llamara la atención a su hijo, 

pues a medida que fue creciendo el muchacho quería estar con sus 

amigos y eso él no lo criticaba solo que muchas veces era que él 

llegaba con sus amigos a escuchar música a alto volumen, 

consumiendo licor y haciendo ruido que muchas veces los vecinos le 

llamaron la atención al mismo JUAN CARLOS por el ruido de su hijo 

como le decían y también por los reclamos que él le hacía a ella  

para que le ayudara con el arreglo de la ropa y que le preparara los 

alimentos, pues su jornada de laboral a veces iba hasta tarde la 

noche siendo él conductor de Transmilenio.  

 

FRENTE AL HECHO 9: NO ES CIERTO una cosa es que él la agreda y 

maltrate psicológicamente y otra muy diferente que él le exija orden 

con la casa y con el comportamiento de su hijo a quien él le decía a 

ella que lo enseñara a ser colaborador en la casa, organizado en su 

cuarto pero según mi representado muchas veces se iba ella para 

donde sus hermanas y dejaba al muchacho  solo en casa y si alguna 

vez le levanto la voz al joven CRISTIAN CAMILO MUÑOZ HUERTAS era 

para que dejara  de gritar a la mamá como lo hizo muchas veces.   

 

FRENTE AL HECHO 10: ES CIERTO 

 

FRENTE AL HECHO 11:  ES CIERTO  mi representado la afilió como 

beneficiaria por ser su compañera, su esposa y como tal fue 

atendida en la EPS COMPENSAR tal es así que en su grave 

enfermedad donde siempre estuvo presente mi representado 

apoyándola, acompañándola hasta su recuperación con el único 

interés de mantener un hogar estable, en una casa que ambos 

organizaron en compañía y la protección para el hijo de la señora 

FLOR DEL CARMEN HUERTAS, que hoy ya es todo un señor que trabaja 

en una gran  empresa gracias también a la ayuda de mi 

representado,  que con esta demanda se pretende desconocer y 

calificar de agresor cuando el solo quiere el bien para ellos. 

 

FRENTE AL HECHO 12: ES CIERTO que ella le solicitó que mi 

representado se fuera de la casa LO QUE NO ES CIERTO que el 

inmueble del cual habla la apoderada de la actora sea en su 

totalidad de la actora, como lo pretende hacer creer, la casa 190 de 

la calle 7 No. 94-79, del conjunto residencial ciudad Tintal 

Supermanzana 1 superlote 2 P.H. de Bogotá, fue adquirido por los 

compañeros SALINAS HUERTAS por compra hecha a la constructora 

Bolívar, mediante escritura pública No. 13147 del 23 de octubre de 

2004, en la notaria 29 de Bogotá, valor del acto es decir de la casa 



VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

($29’870.000),  en donde el 28 de julio de 2004, separaron la casa con  

trecientos mil pesos ($300.000) e hicieron un ahorro programado por 

valor de trece millones de pesos ($13’000.000) y el saldo es decir 

dieciséis millones ochocientos setenta mil pesos m/cte ($16’870.000) 

fue respaldado con la hipoteca según escritura pública No. 13147 del 

23 de octubre de 2004 de la Notaria 29 de Bogotá, como consta en 

el certificado de tradición del inmueble anexo; también mi 

representado le dio a la aquí demandante SEIS MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($6’557.865), producto del pago de las cesantías recibo 

de fecha 14 de enero de 2013 y con el objeto abonar al crédito que 

posteriormente le dió a ella la suma de once millones de pesos  

($11’000.000) junto con  los demás gastos para terminar de pagar la 

deuda y  dejar a paz y salvo con el Banco y por todo concepto; 

hipoteca cancelada  mediante escritura pública 2044 del 25 de abril 

de 2013 en la Notaria 62 de Bogotá, tal como consta en certificado 

de tradición y libertad del inmueble a liquidar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

FRENTE AL HECHO 13: Este hecho no es relevante.  

 

FRENTE AL HECHO 14: Este hecho no es relevante sin embargo 

téngase en cuenta que para la época del divorcio de la aquí 

demandante con su anterior esposo LAURENTINO MUÑOZ GIL, en el 

centro de Conciliación Jurídico Popular de Bogotá, de fecha 01 de 

julio de 2004, y para ese mismo año el 21 de febrero del mismo 2004, 

ya estaba viviendo con mi representado como compañeros 

sentimentales, razón por la cual ya organizados como un hogar 

estable es que el 23 de octubre de 2004, deciden comprar la casa 

ya descrita anteriormente la cual se constituye como un haber social 

del cual se pretende aquí desconocer los derechos de mi 

representado. 

 

FRENTE AL HECHO 15: Este hecho solo demuestra que la señora FLOR 

DEL CARMEN HUERTAS SANCHES  para la época de su divorcio es 

decir primero (1) de julio de 2004, no tenía ningún bien inmueble a su 

nombre, y lo que si tenía era ya una unión marital como esposos de 

más de cinco (5) meses con mi representado.  

 

FRENTE AL HECHO 16: La declaración de existencia de unión marital 

de hecho de la demandante con mi representado JUAN CARLOS 

SALINAS, del  21 de febrero de 2004 a pesar de la existencia del 

matrimonio de la demandante con el señor LAURENTINO MUÑOZ GIL 

donde la misma señora FLOR DEL CARMEN HUERTAS manifestaba que 

el padre de su entonces menor hijo no le daba alimentos al niño, que 

aguantaban mucha hambre y que el señor nunca le tuvo un techo 

en donde vivir bien con su hijo y que con el señor SALINAS si lo 

lograría y así fue él compro la casa para el bienestar del hogar que 

había conformado con ella, amblándola, enchapándola, es decir 

invirtiendo su tiempo, dinero todo por llevar una vida con la señora 

FLOR DEL CARMEN a quien siempre vio como su esposa.  

 

FRENTE AL HECHO 17: NO ES CIERTO la demandante y mi 

representado JUAN CARLOS SALINAS DIAZ compraron el inmueble 



casa 190 de la calle 7 No. 94- 79 de Bogotá con dinero proveniente 

del trabajo de mi representado en la empresa Transmilenio, también 

con dinero producto del trabajo mi representado junto con la 

demandante colocaron un supermercado la casa para mediados 

del mes de noviembre de 2004 y la llamaron  J.F. (JUAN FLOR) el cual 

era ella quien lo administraba y mi representado compraba la 

mercancía especialmente frutas y verduras en abastos, 

supermercado que ella termino a mediados del año 2013, sin 

compartir utilidades con mi representado. 

 

FRENTE AL HECHO 18:  ES CIERTO, no se llegó a ningún acuerdo pues 

la pretensión de la convocante FLOR DEL CARMEN HUERTAS era que 

el señor JUAN CARLOS SALINAS DIAZ, representado por esta 

profesional del derecho CRISTINA ZIPA MALDONADO, saliera de la 

casa, pues según ella le pertenecía en su totalidad, sin embargo en 

la misma solicitud ella afirma “mirar la forma de pagarle lo que el 

invirtió en el bien” es decir ella reconoce los derechos económicos 

que tiene sobre la casa, TAMPOCO ES CIERTO que mi representado 

pretendiera que le diera SESENTA MILLONES DE PESOS (60’000.000) mi 

representado le dijo que le diera lo justo es decir el valor comercial a 

la fecha de 2021 correspondiente al cincuenta por ciento (50%),  a 

pesar de él haber aportado más del setenta por ciento (70%) del 

valor total de la compra y también  él fue quien más le invirtió en 

arreglos locativos, comprar de muebles en seres y como mi 

representado no quiso salir de esa manera de la casa la conciliación 

en la Personería de Bogotá, se declaró fracasada.  

 

FRENTE AL HECHO 19: NO ES CIERTO y más cuando este mismo hecho 

habla de la entrega de la habitación que según la demandada  mi 

representado ocupa en la casa que también es de propiedad de él. 

TAMPOCO ES CIERTO respecto al tema de conciliación de la  

liquidación de la sociedad conyugal así como la disolución de la 

misma, pues la misma conciliadora fue clara en decir que la 

pretensión de la demandante era que el señor JUAN CARLOS 

SALINAS DIAZ  se fuera de la casa, LO QUE SI ES CIERTO es que mi 

representado previo a esta diligencia de la personería le indico a la 

aquí demandante que arreglaran lo justo que le diera el valor  

comercial al año 2021 de su cincuenta por ciento (50%) que él había 

invertido y que  ella le indico según mi representado que no le daría 

nada que se fuera.  

   

FRENTE A SOPORTE PROBATORIO DEBO MANIFESTAR:  

 

FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: Debo manifestar que 

constituyen  un soporte de la demanda pero no demuestran la 

verdad total de los hechos. 

 

FRENTE A LOS TESTIMONIOS:   

 

Solicito señor Juez no tener en cuenta los testimonio de los ocho (8) 

testigos presentados por la demandante fundados en unos hechos 

que no representan la verdad verdadera y porque testigos como el 

señor LAURENTINO MUÑOZ GIL, quien es el ex esposo de la aquí 

demandante, nunca estuvo presente en la crianza  de su hijo, 



tampoco le dio alimentos, por lo tanto  no es un testigo idóneo, 

como todos los demás testigos de demandante  enunciados en estas 

pruebas testimoniales y además no fueron pedidos con el 

cumplimiento de los ritualismos procesales que la ley exige.  

 

PROPISICION DE EXCEPCIONES 

 

MALA FE DE LA DEMADANTE: La demanda fundada en hechos 

contrarios a la realidad, existiendo un documento DECLARACIÓN 

JURADA, firmado por la demandante, el cual es de su pleno 

conocimiento y en donde se plasma la existencia de la unión marital 

de hecho desde el 21 de febrero de 2004, hecho cierto  y aun así 

enuncia una fecha posterior es decir 19 de febrero de 2005 con el 

objeto que la casa comprada con mi representado a pesar de estar 

a nombre de ella sola por el acuerdo que hicieron, quede por fuera 

de la existencia de la unión marital y le sea adjudicada en  cien por 

ciento (100%) a ella vulnerando el derecho económico que mi 

representado tiene también  sobre el inmueble casa 190 de la calle 7 

No. 94- 79 de Bogotá, con Matricula inmobiliaria No. 50 C-1605942 de 

la Zona centro de Bogotá.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS PARTE DEMADADA 

 

Solicito señor Juez  decretar y tener como pruebas las siguientes por 

ser conducentes, pertinentes y respaldan la contestación de la 

demanda y estas son: 

 

DOCUMENTALES:   

 

1. DECLARACIÓN EXTRAPROCESO, rendida ante la notaria 49 de 

Bogotá, en donde la demandante FLOR DEL CARMEN HUERTAS 

SANCHEZ, manifiesta que inicio una relación con el demandado 

JUAN CARLOS SALINAS DIAZ desde el 21 de febrero de 2004.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

la relación entre mi representado y la demandante inicio el 21 de 

febrero de 2004 y no el 19 de febrero de 2005 como la afirma la 

demandante.  

 

2. Folio de Matricula Inmobiliaria 50 C1605942, del inmueble casa 190 

de la calle 7 No. 94- 79 de Bogotá. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

el inmueble fue comprado el 23 de octubre de 2004, con hipoteca 

ya cancelada y constitución patrimonio familia, vivienda de interés 

social compra hecha dentro de la existencia de la unión marital de 

hecho.  

 

3. COTIZACIÓN de fecha 28 de julio de 2004, para la compra de la 

casa 190 de la calle 7 No. 94- 79 de Bogotá. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA:  Con esta prueba se pretende demostrar que 

el 28 de julio de 2004 se hizo la separación del inmueble así como el 



ahorro programado y se identificó el saldo de $16’870.000, indicado 

este valor también  el certificado de tradición y libertad.  

 

4. Afiliación a la EPS COMPENSAR como beneficiaria a la señora FLOR 

DEL CARMEN HUERTAS y cotizante JUAN CARLOS  SALINAS DIAZ. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA:  Con esta prueba se pretende demostrar que 

la demandante estaba afiliada como compañera permanente del 

señor SALINAS DIAZ .  

 

5.  DESPRENDIBLE RETIRO DE LAS CESANTIAS , por valor de $6’557.865, 

valor que fue consignado como abono a la deuda por compra de 

la casa de interés social de los compañeros SALINAS HUERTAS. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

mi representado hizo aportes económicos para la casa 190, vivienda 

de interés social que de común acuerdo decidieron que la casa 

quedara a nombre de la demandante, crédito respaldado por mi 

representante trabajados activo de Transmilenio.  

 

6.  DOCUMENTO CANCELACION HIPOTECA del inmueble social casa 

190, calle 7 No. 94- 79 de Bogotá, hipoteca 02044 del 25 /04/2013. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

por haberse cumplido con el pago total de la obligación cerdito 

bancario, se procedió a  cancelar la hipoteca tal como lo demuestra 

también la anotación en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble en comento.  

 

7.  DOCUMENTO HOJA INICIAL DE HOJA DE VIDA de la señora FLOR DEL 

CARMEN HUERTAS 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

la demandante tenía un supermercado J.F. (JUAN FLOR) el cual 

funciono en el mismo inmueble como se demuestra en los hechos de 

la demanda. 

 

8. CETIFICACIONES DOS (2) del señor HECTOR ZAMIR ALVARADO, con 

C.C. No. 7.314.214. de arreglos locativos que hizo en el inmueble casa 

190 de la calle 7 No. 84- 79  de Bogotá, con fechas de realización los 

arreglos 15 de agosto de 2014 y 27 de septiembre de 2019, y fecha 

de las certificaciones 5 de agosto de 2021.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar los 

arreglos locativos que mi representado hizo al inmueble ya descrito. 

 

9.  NOTIFICACIÓN CONCILIACIÓN PERSONERIA DE BOGOTA, de fecha 

29 de abril de 2021 a mi representado JUAN CARLOS SALINAS DIAZ, 

para entre otros temas la demandante dice “MIRAR LA FORMA DE 

PAGARLE LO QUE EL INVIRTIO EN EL BIEN”, siendo esta conciliación 

fracasada. 

 



OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

la aquí demandante está reconociendo que mi representado si 

aporto económicamente para la compra del inmueble social.  

 

TESTIMONIALES: Las pruebas testimoniales que a continuación 

relaciones son de personas mayores de edad, domiciliadas y 

residentes en esta ciudad y ellos son:   

 

1. JOSE ANTONIO FRANCO GUTIERREZ; C.C. 79.443.613, dirección calle 7 

No. 94- 79 casa 203 de Bogotá,  celular  3016388655, correo 

electrónico jafragu.13@gmail.com.  

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar la 

fecha que llegaron a vivir al inmueble social de los compañeros 

SALINAS HUERTAS, así como la existencia del supermercado J.F en el 

mismo inmueble así como los arreglos locativos al mencionado 

inmueble por parte de mi representado. 

 

2. JOSE LEONCIO DIAZ, C.C. 80.170.580, dirección calle 2 No. 93 D- 3 de 

Bogotá, celular 3203003109 correo electrónico 

josele062.diaz@gmail.com.  

 

3.  OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar  por 

conocimiento de causa la fecha de inicio de la unión marital de 

hecho entre los compañeros permanentes SALINAS HUERTAS asi como 

también la existencia del supermercado, separación y pago del 

inmueble social aludido y pago total del mismo.  

 

4. HENRY RAMIREZ MORENO: C.C. 79.716.192, dirección calle 35 B No. 88- 

23 de Bogotá,  celular  3022641302, correo electrónico 

hermon.66@hotmail.com. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar que 

por conocimiento de causa  conoce la fecha exacta en que se 

fueron a vivir los compañeros SALINAS HUERTAS, así como el aporto 

para el pago del inmueble social y la  unión marital de los 

compañeros SALINAS HUERTAS.  

 

   HECTOR ZAMIR ALVARADO C.C. 7.314.214., dirección calle 7 No. 94- 79 

casa 269 de Bogotá,  celular  3108868451, Correo electrónico: 

yeag9567@gmail.com 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Con esta prueba se pretende demostrar la 

realización de arreglos locativos al inmueble social de los 

compañeros SALINAS HUERTAS así como también lo que le consta de 

los aportes en dinero para el pago de las cuotas de la casa por parte 

de mi representado. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito señor Juez se fije fecha y hora 

para que la demandante  FLOR DEL CARMWN HUERTAS SANCHEZ 

absuelva bajo la gravedad de juramento, interrogatorio de parte 

que hare en forma verbal cuando el despacho disponga. 
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ANEXOS 

 

1. Poder conferido por el demandado JUAN CARLOS SALINAS DIAZ. 

 

2. Todo lo relacionado en el acápite de las pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante y demandado en la misma de la demanda 

principal  

 

A la suscrita apoderada CRISTINA ZIPA MALDONADO en la calle 62 

No. 13- 21 Int. 147 de Bogotá, celular 3144455517, correo electrónico 

crizmald26@hotmail.com. 

     

 

Atentamente. 

 
CRISTINA ZIPA MALDONADO    
C.C. No. 40.029.773    
T.P.129.782 C.S.J.   
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